
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Auto No. 493 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2015-00537-00 
Demandante: Luis Virgilio Montañez Adame 
Demandado: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social - UGPP 
 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Norte de 

Santander, en providencia de fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), mediante el cual confirmó la sentencia de fecha diecinueve 

(19) de diciembre de (2019), proferida por este Juzgado; en consecuencia, 

procédase conforme a lo allí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito



Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Auto No. 490 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003-2019-00259-00 

Demandante: Yaira Lizett Rincón Rodríguez 
Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional - FOMAG 
 
 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Se decide la viabilidad de dar aplicación al artículo 314 del Código General del 

Proceso 

EL PETITUM. 

Durante el desarrollo de audiencia inicial de fecha treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022) la Doctora KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ 

apoderada de YAIRA LIZETT RINCÓN RODRÍGUEZ, presenta desistimiento 

de las pretensiones de la demanda, en forma condicionada con fundamento en 

el numeral 40 del artículo 316 del Código General del Proceso, tal y como 

consta en el acta de audiencia obrante en el expediente digital, documento 

16ActaAudienciaInicial.pdf . 

3. TRAMITE PROCESAL 

Dentro de la misma audiencia inicial de fecha treinta y uno (31) de marzo de 

dos mil veintidós (2022), se corre traslado de la solicitud de desistimiento a la 

parte accionada, sin existir manifestación alguna. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

De conformidad con la norma antes citada, el desistimiento de la demanda es 

procedente mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. 

Revisada la actuación se observa que la demanda presentada por la señora 

YAIRA LIZETT RINCÓN RODRÍGUEZ, se encontraba surtiendo la etapa de 

audiencia inicial, cumpliendo así con el presupuesto señalado anteriormente 

para solicitar el desistimiento de las pretensiones de la demanda, puesto que 

no se ha proferido decisión que ponga fin al proceso. 



Por otro lado, el numeral 2° del artículo 315 del CGP señala que no pueden 

solicitar el desistimiento de las pretensiones los apoderados que no tengan 

facultad expresa para ello. Revisado el poder conferido por la accionante se 

encuentra claramente señalado que está facultada la apoderada para desistir 

de las pretensiones de la demanda. 

Ante tal panorama acreditados los presupuestos para el desistimiento de las 

pretensiones de conformidad con la disposición en comento, resulta procedente 

lo solicitado. 

Por otro lado, no habiendo oposición por parte de la entidad demandada a 

desistimiento presentado se abstendrá el Despacho de la condena en costas 

de conformidad con el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

presentado por la apoderada de la señora YAIRA LIZETT RINCÓN 

RODRÍGUEZ. 

SEGUNDO: Abstenerse de condenar en costas a la parte accionante conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 

TERCERO: En firme esta providencia, archivar el expediente, previo los 

registros correspondientes, por Secretaría 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito



Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Auto No. 491 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003-2019-00313-00 

Demandante: Ana Yolanda Salazar Contreras 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional - FOMAG 

 

 
 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Se decide la viabilidad de dar aplicación al artículo 314 del Código General del 

Proceso 

EL PETITUM. 

 

Durante el desarrollo de audiencia inicial de fecha treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022) la Doctora KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ 

apoderada de ANA YOLANDA SALAZAR CONTRERAS, presenta 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, en forma condicionada con 

fundamento en el numeral 40 del artículo 316 del Código General del Proceso 

tal y como consta en el acta de audiencia obrante en el expediente digital, 

documento 13ActaAudienciaInicial.pdf . 

 

3. TRAMITE PROCESAL 

Dentro de la misma audiencia inicial de fecha treinta y uno (31) de marzo de 

dos mil veintidós (2022), se corre traslado de la solicitud de desistimiento a la 

parte accionada, sin existir manifestación alguna. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

De conformidad con la norma antes citada, el desistimiento de la demanda es 

procedente mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. 

Revisada la actuación se observa que la demanda presentada por la señora 



ANA YOLANDA SALAZAR CONTRERAS, se encontraba en la etapa de 

audiencia inicial, cumpliendo así con el presupuesto señalado anteriormente 

para solicitar el desistimiento de las pretensiones de la demanda, puesto que 

no se ha proferido decisión que ponga fin al proceso. 

Por otro lado, el numeral 2° del artículo 315 del CGP señala que no pueden 

solicitar el desistimiento de las pretensiones los apoderados que no tengan 

facultad expresa para ello. Revisado el poder conferido por la accionante se 

encuentra claramente señalado que está facultada la apoderada para desistir 

de las pretensiones de la demanda. 

Ante tal panorama acreditados los presupuestos para el desistimiento de las 

pretensiones de conformidad con la disposición en comento, resulta procedente 

lo solicitado. 

Por otro lado, no habiendo oposición por parte de la entidad demandada a 

desistimiento presentado se abstendrá el Despacho de la condena en costas 

de conformidad con el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

presentado por la apoderada de la señora ANA YOLANDA SALAZAR 

CONTRERAS. 

SEGUNDO: Abstenerse de condenar en costas a la parte accionante conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 

TERCERO: En firme esta providencia, archivar el expediente, previo los 

registros correspondientes, por Secretaría 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 
 
 

Firmado Por:



 

 

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref.: Auto No. 489 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2019-000462- 00 
Demandante: Ricardo Rey Gelves 
Demandados: Nación – Ministerio de Defensa- Ejército Nacional 

 
A fin de continuar con el trámite correspondiente para dictar sentencia 

anticipada dado que en la presente actuación se reúnen los requisitos para 

ello conforme se indicó en el auto que antecede, se dispone correr traslado 

en la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la 

presentación por escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, oportunidad en que, 

si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio Público. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

Firmado Por:

 

 

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref.: Auto No. 485 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2020-00024- 00 
Demandante: Nohora Ramírez Ramírez 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación - Fomag 

 
A fin de continuar con el trámite correspondiente para dictar sentencia 

anticipada dado que en la presente actuación se reúnen los requisitos para 

ello conforme se indicó en el auto que antecede, se dispone correr traslado 

en la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la 

presentación por escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, oportunidad en que, 

si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio Público. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

Firmado Por:

 

 

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ecfe1d92730cf5d673b30e73820fbbd1aa1aef5d61aec0e29167528889041d2d

Documento generado en 26/04/2022 03:51:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veinte dos (2022) 

 
 
Ref.: Auto No. 494 
M. de C. de nulidad y restablecimiento del derecho 
Proceso: 54001-33-33-003-2020-0068-00 
Demandante: Ana Ilse Patiño Corredor 
Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 
 

 
Vista la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda 

presentada por la parte actora en forma condicionada, obrante en el archivo 

21DemandanteDesisteDeLasPretensiones del expediente digital, se dispone, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 de la Ley 1564 de 

2012, correr traslado de la misma a la parte accionada, por el término de tres 

(03) días, contados a partir de la notificación respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 
 

  

Firmado Por:

 



 

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veinte dos (2022) 

 
 
Ref.: Auto No. 495 
M. de C. de nulidad y restablecimiento del derecho 
Proceso: 54001-33-33-003-2020-0069-00 
Demandante: Durbyn Soledad Hernández 
Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 
 

 
Vista la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda 

presentada por la parte actora en forma condicionada, obrante en el archivo 

21DemandanteDesisteDeLasPretensiones del expediente digital, se dispone, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 de la Ley 1564 de 

2012, correr traslado de la misma a la parte accionada, por el término de tres 

(03) días, contados a partir de la notificación respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 
 

  

Firmado Por:



 

 

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Auto No. 492 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003-2020-00214-00 

Demandante: Nubia Esther Guerrero Quintero 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional - FOMAG 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Se decide la viabilidad de dar aplicación al artículo 314 del Código General del 

Proceso 

EL PETITUM. 

 

Durante el desarrollo de audiencia inicial de fecha treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintidós (2022) la Doctora KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ 

apoderada de NUBIA ESTHER GUERRERO QUINTERO, presenta 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, en forma condicionada con 

fundamento en el numeral 40 del artículo 316 del Código General del Proceso 

tal y como consta en el acta de audiencia obrante en el expediente digital, 

documento 20ActaAudienciaInicial.pdf . 

3. TRAMITE PROCESAL 

Dentro de la misma audiencia inicial de fecha treinta y uno (31) de marzo de 

dos mil veintidós (2022), se corre traslado de la solicitud de desistimiento a la 

parte accionada, sin existir manifestación alguna. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

De conformidad con la norma antes citada, el desistimiento de la demanda es 

procedente mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. 

Revisada la actuación se observa que la demanda presentada por la señora 

NUBIA ESTHER GUERRERO QUINTERO, se encontraba en la etapa de 



audiencia inicial, cumpliendo así con el presupuesto señalado anteriormente 

para solicitar el desistimiento de las pretensiones de la demanda, puesto que 

no se ha proferido decisión que ponga fin al proceso. 

Por otro lado, el numeral 2° del artículo 315 del CGP señala que no pueden 

solicitar el desistimiento de las pretensiones los apoderados que no tengan 

facultad expresa para ello. Revisado el poder conferido por la accionante se 

encuentra claramente señalado que está facultada la apoderada para desistir 

de las pretensiones de la demanda. 

Ante tal panorama acreditados los presupuestos para el desistimiento de las 

pretensiones de conformidad con la disposición en comento, resulta procedente 

lo solicitado. 

Por otro lado, no habiendo oposición por parte de la entidad demandada a 

desistimiento presentado se abstendrá el Despacho de la condena en costas 

de conformidad con el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito 

de Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

presentado por la apoderada de la señora NUBIA ESTHER GUERRERO 

QUINTERO. 

SEGUNDO: Abstenerse de condenar en costas a la parte accionante conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 

TERCERO: En firme esta providencia, archivar el expediente, previo los 

registros correspondientes, por Secretaría 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 
 
 

Firmado Por:

 



 

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref.: Auto No. 488 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2021-0004- 00 
Demandante: Luis Emilio Guerrero y otros 
Demandados: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

 
A fin de continuar con el trámite correspondiente para dictar sentencia 

anticipada dado que en la presente actuación se reúnen los requisitos para 

ello, conforme se indicó en el auto que antecede, se dispone correr traslado 

en la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la 

presentación por escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, oportunidad en que, 

si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio Público. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

Firmado Por:

 

 

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref.: Auto No. 486 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2021-0101- 00 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones. 
Demandado: Rafael Elías Restrepo Uribe 

 
A fin de continuar con el trámite correspondiente para dictar sentencia 

anticipada dado que en la presente actuación se reúnen los requisitos para 

ello conforme se indicó en el auto que antecede, se dispone correr traslado 

en la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la 

presentación por escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, oportunidad en que, 

si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio Público. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

Firmado Por:

 

 

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref.: Auto No. 487 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2021-0107- 00 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones. 
Demandado: Vilma Helena Ramírez Lázaro 

 
A fin de continuar con el trámite correspondiente para dictar sentencia 

anticipada dado que en la presente actuación se reúnen los requisitos para 

ello conforme se indicó en el auto que antecede, se dispone correr traslado 

en la forma prevista en el artículo 181 in fine del C.P.A.C.A, para la 

presentación por escrito de los alegatos de conclusión, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, oportunidad en que, 

si a bien lo tiene, puede presentar concepto el Ministerio Público. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

Firmado Por:

 

 

Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Ref.: Auto Nº 496 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00061-00 
Demandante: Nancy Merchán Rangel 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG - Municipio San José de Cúcuta 

 
Por reunir los requisitos y formalidades de ley se admite la demanda presentada 

mediante apoderado por NANCY MERCHAN RANGEL, contra la Nación - 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio - Municipio San José de Cúcuta. 

 
Corolario de lo anterior se dispone: 
 
PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente a 

la señora Ministra de Educación Nacional, al señor alcalde del Municipio San José 

de Cúcuta, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 

Procuraduría 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme lo establecen 

los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la parte demandante. 

 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para 

notificaciones registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá 

anexársele además copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada y al Ministerio Público que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr 

al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, advertir a la parte demandada que en el 

término de la contestación de la demanda debe allegar copia íntegra 

autenticada del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
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CUARTO: Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber, 

consistente en realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos; para el efecto, deberán suministrar a este 

Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 

con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado; igualmente en caso de 

que se solicite la recepción de testimonios deberán informar los correos 

electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 

memorial poder a ella conferido, lo anterior en aras de dar aplicación al principio 

de economía procesal, teniendo en cuenta que dentro del presente proceso se 

allegó poder sin nota de presentación personal, situación similar a la presentada 

en el proceso radicado No. 54 001 33 33 003 2022 00053 00, donde funge como 

apoderada de la demandante, y dentro del cual mediante auto de fecha 31 de 

marzo del 2022, se requirió a los apoderados de la parte actora a fin de que se 

allegara constancia del correo electrónico inscrito en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, certificación que 

fue allegada mediante correo electrónico por parte de la apoderada, pudiéndose 

constatar que el correo electrónico coincide con el registrado en la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados, así como también, adicional a ello se pudo 

verificar que la precitada tiene tarjeta profesional vigente. 

 

SEXTO: Tener como correo electrónico suministrado por la parte demandante 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es el canal digital 

habilitado para recibir las diferentes notificaciones y comunicaciones que se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 
 

  

Firmado Por:

 

 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Ref.: Auto Nº 497 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00062-00 
Demandante: Darlyn Urania Rojas Rodríguez 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG - Municipio San José de Cúcuta 

 
Por reunir los requisitos y formalidades de ley se admite la demanda presentada 

mediante apoderado por DARLYN URANIA ROJAS RODRIGUEZ, contra la 

Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio - Municipio San José de Cúcuta. 

 
Corolario de lo anterior se dispone: 
 
PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente a 

la señora Ministra de Educación Nacional, al señor Alcalde del Municipio San 

José de Cúcuta, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 

Procuraduría 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme lo establecen 

los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la parte demandante. 

 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para 

notificaciones registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá 

anexársele además copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada y al Ministerio Público que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr 

al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, advertir a la parte demandada que en el 

término de la contestación de la demanda debe allegar copia íntegra 

autenticada del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
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CUARTO: Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber, 

consistente en realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos; para el efecto, deberán suministrar a este 

Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 

con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado; igualmente en caso de 

que se solicite la recepción de testimonios deberán informar los correos 

electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 

memorial poder a ella conferido, lo anterior en aras de dar aplicación al principio 

de economía procesal, teniendo en cuenta que dentro del presente proceso se 

allegó poder sin nota de presentación personal, situación similar a la presentada 

en el proceso radicado No. 54 001 33 33 003 2022 00053 00, donde funge como 

apoderada de la demandante, y dentro del cual mediante auto de fecha 31 de 

marzo del 2022, se requirió a los apoderados de la parte actora a fin de que se 

allegara constancia del correo electrónico inscrito en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, certificación que 

fue allegada mediante correo electrónico por parte de la apoderada, pudiéndose 

constatar que el correo electrónico coincide con el registrado en la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados, así como también, adicional a ello se pudo 

verificar que la precitada tiene tarjeta profesional vigente. 

 

SEXTO: Tener como correo electrónico suministrado por la parte demandante 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es el canal digital 

habilitado para recibir las diferentes notificaciones y comunicaciones que se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 
 

  

Firmado Por:

 

 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Ref.: Auto Nº 498 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00063-00 
Demandante: María Claudia Murillo Salcedo 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG - Municipio San José de Cúcuta 
 

 
Por reunir los requisitos y formalidades de ley se admite la demanda presentada 

mediante apoderado por MARIA CLAUDIA MURILLO SALCEDO, contra la 

Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio - Municipio San José de Cúcuta. 

 
Corolario de lo anterior se dispone: 
 
PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente a 

la señora Ministra de Educación Nacional, al señor alcalde del Municipio San José 

de Cúcuta, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 

Procuraduría 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme lo establecen 

los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la parte demandante. 

 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para 

notificaciones registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá 

anexársele además copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada y al Ministerio Público que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr 

al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, advertir a la parte demandada que en el 

término de la contestación de la demanda debe allegar copia íntegra 

autenticada del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
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CUARTO: Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber, 

consistente en realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos; para el efecto, deberán suministrar a este 

Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 

con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado; igualmente en caso de 

que se solicite la recepción de testimonios deberán informar los correos 

electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 

memorial poder a ella conferido, lo anterior en aras de dar aplicación al principio 

de economía procesal, teniendo en cuenta que dentro del presente proceso se 

allegó poder sin nota de presentación personal, situación similar a la presentada 

en el proceso radicado No. 54 001 33 33 003 2022 00053 00, donde funge como 

apoderada de la demandante, y dentro del cual mediante auto de fecha 31 de 

marzo del 2022, se requirió a los apoderados de la parte actora a fin de que se 

allegara constancia del correo electrónico inscrito en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, certificación que 

fue allegada mediante correo electrónico por parte de la apoderada, pudiéndose 

constatar que el correo electrónico coincide con el registrado en la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados, así como también, adicional a ello se pudo 

verificar que la precitada tiene tarjeta profesional vigente. 

 

SEXTO: Tener como correo electrónico suministrado por la parte demandante 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es el canal digital 

habilitado para recibir las diferentes notificaciones y comunicaciones que se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 
 

  

Firmado Por:

 

 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Ref.: Auto Nº 499 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00064-00 
Demandante: Víctor Manuel Pineda Navarro 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG - Municipio San José de Cúcuta 

 
Por reunir los requisitos y formalidades de ley se admite la demanda presentada 

mediante apoderado por VICTOR MANUEL PINEDA NAVARRO, contra la 

Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio - Municipio San José de Cúcuta. 

 
Corolario de lo anterior se dispone: 
 
PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente a 

la señora Ministra de Educación Nacional, al señor alcalde del Municipio San José 

de Cúcuta, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 

Procuraduría 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme lo establecen 

los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la parte demandante. 

 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para 

notificaciones registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá 

anexársele además copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada y al Ministerio Público que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr 

al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, advertir a la parte demandada que en el 

término de la contestación de la demanda debe allegar copia íntegra 

autenticada del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 



 2 

 

CUARTO: Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber, 

consistente en realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos; para el efecto, deberán suministrar a este 

Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 

con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado; igualmente en caso de 

que se solicite la recepción de testimonios deberán informar los correos 

electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 

memorial poder a ella conferido, lo anterior en aras de dar aplicación al principio 

de economía procesal, teniendo en cuenta que dentro del presente proceso se 

allegó poder sin nota de presentación personal, situación similar a la presentada 

en el proceso radicado No. 54 001 33 33 003 2022 00053 00, donde funge como 

apoderada de la demandante, y dentro del cual mediante auto de fecha 31 de 

marzo del 2022, se requirió a los apoderados de la parte actora a fin de que se 

allegara constancia del correo electrónico inscrito en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, certificación que 

fue allegada mediante correo electrónico por parte de la apoderada, pudiéndose 

constatar que el correo electrónico coincide con el registrado en la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados, así como también, adicional a ello se pudo 

verificar que la precitada tiene tarjeta profesional vigente. 

 

SEXTO: Tener como correo electrónico suministrado por la parte demandante 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es el canal digital 

habilitado para recibir las diferentes notificaciones y comunicaciones que se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 
 

  

Firmado Por:

 

 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Ref.: Auto Nº 500 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00065-00 
Demandante: Alfonso Jaimes Pérez 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG - Municipio San José de Cúcuta 

 
Por reunir los requisitos y formalidades de ley se admite la demanda presentada 

mediante apoderado por ALFONSO JAIMES PEREZ, contra la Nación - 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio - Municipio San José de Cúcuta. 

 
Corolario de lo anterior se dispone: 
 
PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente a 

la señora Ministra de Educación Nacional, al señor alcalde del Municipio San José 

de Cúcuta, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 

Procuraduría 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme lo establecen 

los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la parte demandante. 

 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para 

notificaciones registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá 

anexársele además copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada y al Ministerio Público que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr 

al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, advertir a la parte demandada que en el 

término de la contestación de la demanda debe allegar copia íntegra 

autenticada del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
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CUARTO: Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber, 

consistente en realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos; para el efecto, deberán suministrar a este 

Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 

con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado; igualmente en caso de 

que se solicite la recepción de testimonios deberán informar los correos 

electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 

memorial poder a ella conferido, lo anterior en aras de dar aplicación al principio 

de economía procesal, teniendo en cuenta que dentro del presente proceso se 

allegó poder sin nota de presentación personal, situación similar a la presentada 

en el proceso radicado No. 54 001 33 33 003 2022 00053 00, donde funge como 

apoderada de la demandante, y dentro del cual mediante auto de fecha 31 de 

marzo del 2022, se requirió a los apoderados de la parte actora a fin de que se 

allegara constancia del correo electrónico inscrito en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, certificación que 

fue allegada mediante correo electrónico por parte de la apoderada, pudiéndose 

constatar que el correo electrónico coincide con el registrado en la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados, así como también, adicional a ello se pudo 

verificar que la precitada tiene tarjeta profesional vigente. 

 

SEXTO: Tener como correo electrónico suministrado por la parte demandante 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es el canal digital 

habilitado para recibir las diferentes notificaciones y comunicaciones que se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 
 

  

Firmado Por:

 

 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Ref.: Auto Nº 501 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00066-00 
Demandante: Fanny Ivone Mantilla García 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG - Municipio San José de Cúcuta 

 
Por reunir los requisitos y formalidades de ley se admite la demanda presentada 

mediante apoderado por FANNY IVONE MANTILLA GARCIA, contra la Nación - 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio - Municipio San José de Cúcuta. 

 
Corolario de lo anterior se dispone: 
 
PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente a 

la señora Ministra de Educación Nacional, al señor alcalde del Municipio San José 

de Cúcuta, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 

Procuraduría 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme lo establecen 

los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la parte demandante. 

 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para 

notificaciones registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá 

anexársele además copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada y al Ministerio Público que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr 

al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, advertir a la parte demandada que en el 

término de la contestación de la demanda debe allegar copia íntegra 

autenticada del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
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CUARTO: Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber, 

consistente en realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos; para el efecto, deberán suministrar a este 

Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 

con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado; igualmente en caso de 

que se solicite la recepción de testimonios deberán informar los correos 

electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 

memorial poder a ella conferido, lo anterior en aras de dar aplicación al principio 

de economía procesal, teniendo en cuenta que dentro del presente proceso se 

allegó poder sin nota de presentación personal, situación similar a la presentada 

en el proceso radicado No. 54 001 33 33 003 2022 00053 00, donde funge como 

apoderada de la demandante, y dentro del cual mediante auto de fecha 31 de 

marzo del 2022, se requirió a los apoderados de la parte actora a fin de que se 

allegara constancia del correo electrónico inscrito en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, certificación que 

fue allegada mediante correo electrónico por parte de la apoderada, pudiéndose 

constatar que el correo electrónico coincide con el registrado en la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados, así como también, adicional a ello se pudo 

verificar que la precitada tiene tarjeta profesional vigente. 

 

SEXTO: Tener como correo electrónico suministrado por la parte demandante 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es el canal digital 

habilitado para recibir las diferentes notificaciones y comunicaciones que se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 
 

  

Firmado Por:

 

 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Ref.: Auto Nº 502 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00067-00 
Demandante: Carmen Alicia Serrano Lindarte 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Municipio de San José de Cúcuta 

 
Por reunir los requisitos y formalidades de ley se admite la demanda presentada 

mediante apoderado por CARMEN ALICIA SERRANO LINDARTE, contra la 

Nación - Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio - Municipio San José de Cúcuta. 

 
Corolario de lo anterior se dispone: 
 
PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente a 

la señora Ministra de Educación Nacional, al señor alcalde del Municipio San José 

de Cúcuta, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 

Procuraduría 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme lo establecen 

los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la parte demandante. 

 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para 

notificaciones registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá 

anexársele además copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada y al Ministerio Público que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr 

al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, advertir a la parte demandada que en el 

término de la contestación de la demanda debe allegar copia íntegra 

autenticada del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
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CUARTO: Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber, 

consistente en realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos; para el efecto, deberán suministrar a este 

Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 

con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado; igualmente en caso de 

que se solicite la recepción de testimonios deberán informar los correos 

electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 

memorial poder a ella conferido, lo anterior en aras de dar aplicación al principio 

de economía procesal, teniendo en cuenta que dentro del presente proceso se 

allegó poder sin nota de presentación personal, situación similar a la presentada 

en el proceso radicado No. 54 001 33 33 003 2022 00053 00, donde funge como 

apoderada de la demandante, y dentro del cual mediante auto de fecha 31 de 

marzo del 2022, se requirió a los apoderados de la parte actora a fin de que se 

allegara constancia del correo electrónico inscrito en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, certificación que 

fue allegada mediante correo electrónico por parte de la apoderada, pudiéndose 

constatar que el correo electrónico coincide con el registrado en la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados, así como también, adicional a ello se pudo 

verificar que la precitada tiene tarjeta profesional vigente. 

 

SEXTO: Tener como correo electrónico suministrado por la parte demandante 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es el canal digital 

habilitado para recibir las diferentes notificaciones y comunicaciones que se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 
 

  

Firmado Por:

 

 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Ref.: Auto Nº 503 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2022-00069-00 
Demandante: Carlos Alberto Ospina Rey 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Municipio San José de Cúcuta 

 
Por reunir los requisitos y formalidades de ley se admite la demanda presentada 

mediante apoderado por CARLOS ALBERTO OSPINA REY, contra la Nación - 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio - Municipio San José de Cúcuta. 

 
Corolario de lo anterior se dispone: 
 
PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente a 

la señora Ministra de Educación Nacional, al señor alcalde del Municipio San José 

de Cúcuta, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 

Procuraduría 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme lo establecen 

los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021 y, por estado a la parte demandante. 

 

 

A efectos de surtir la notificación personal, remítase por Secretaría esta 

providencia, como mensaje de datos, a la dirección electrónica para 

notificaciones registrada por la entidad demandada. Al Ministerio Público deberá 

anexársele además copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada y al Ministerio Público que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr 

al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, tal 

como lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, advertir a la parte demandada que en el 

término de la contestación de la demanda debe allegar copia íntegra 

autenticada del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
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CUARTO: Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber, 

consistente en realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos; para el efecto, deberán suministrar a este 

Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 

con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado; igualmente en caso de 

que se solicite la recepción de testimonios deberán informar los correos 

electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora KATHERINE ORDOÑEZ CRUZ 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 

memorial poder a ella conferido, lo anterior en aras de dar aplicación al principio 

de economía procesal, teniendo en cuenta que dentro del presente proceso se 

allegó poder sin nota de presentación personal, situación similar a la presentada 

en el proceso radicado No. 54 001 33 33 003 2022 00053 00, donde funge como 

apoderada de la demandante, y dentro del cual mediante auto de fecha 31 de 

marzo del 2022, se requirió a los apoderados de la parte actora a fin de que se 

allegara constancia del correo electrónico inscrito en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, certificación que 

fue allegada mediante correo electrónico por parte de la apoderada, pudiéndose 

constatar que el correo electrónico coincide con el registrado en la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados, así como también, adicional a ello se pudo 

verificar que la precitada tiene tarjeta profesional vigente. 

 

SEXTO: Tener como correo electrónico suministrado por la parte demandante 

notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com, el cual es el canal digital 

habilitado para recibir las diferentes notificaciones y comunicaciones que se 

surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 
 

  

Firmado Por:

 

 

mailto:notificacionescucuta@lopezquinteroabogados.com


Bernardino  Carrero Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 3

Cucuta - N. De Santander
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